
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6970 Resolución de 12 de marzo de 2026, de la Universitat de València, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en 
Fisioterapia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, aprobada por el Consell de Govern de la Universitat de València en 
sesión de 7 de octubre de 2025 la modificación del plan de estudios conducente a la 
obtención del título oficial de Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universitat de 
València (Estudi General), publicado en el BOE de 30 de diciembre de 2011, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación y, 
habiendo sido aprobada la modificación mediante Resolución de 25 de febrero de 2026, 
del Consejo de Universidades,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar la 
modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de 
Graduado o Graduada en Fisioterapia por la Universitat de València (Estudi General), 
que quedará estructurado según consta en el anexo a esta resolución.

València, 12 de marzo de 2026.–La Rectora, María Vicenta Mestre Escrivá.

ANEXO

Plan de Estudios conducente al título de Graduado o Graduada en Fisioterapia por 
la Universitat de València (Estudi General)

Código RUCT: 2501495

Campo de Estudio: Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, 
óptica y optometría y logopedia.

Rama de conocimiento: Ciencias de la Salud.
Centros de impartición: Facultad de Fisioterapia.
Curso de implantación de la modificación: 2026-27.

1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia en créditos ECTS

Carácter de la materia ECTS

Formación Básica. 72

Obligatorias. 111

Optativos. 9

Prácticas Académicas Externas. 40

Trabajo Fin de Grado (Obligatorio). 8

 Créditos totales. 240
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2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios

Módulo: Formación Básica (72 ECTS)

Materia Asignatura Carácter ECTS

Anatomía Humana. Anatomía Humana I. Básica 9

Fisiología. Fisiología Humana. Básica 9

Física. Biomecánica y Física aplicada. Básica 6

Psicología. Psicología de la discapacidad. Básica 6

Estadística. Estadística. Básica 6

Anatomía Humana. Anatomía Humana II. Básica 6

Informática. Utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. Básica 6

Afecciones Médicas y Afecciones 
Quirúrgicas y sus tratamientos.

Patología general. Básica 6

Patología y enfoque terapéutico del Aparato Locomotor. Básica 6

Afecciones y enfoque terapéutico del Sistema Nervioso. Básica 6

Patología y enfoque terapéutico del Sistema Respiratorio y Cardiovascular. Básica 6

Módulo: Formación Obligatoria (111 ECTS)

Materia Asignatura Carácter ECTS

Fundamentos de la Fisioterapia. Conocimiento e Historia de la Fisioterapia. Obligatoria 6

Valoración en Fisioterapia.
Valoración en Fisioterapia I. Obligatoria 6

Valoración en Fisioterapia II. Obligatoria 6

Procedimientos Generales de 
Intervención en Fisioterapia.

Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia I. Obligatoria 6

Procedimientos Generales de Intervención en Fisioterapia II. Obligatoria 6

Cinesiterapia. Cinesiterapia. Obligatoria 9

Administración, Deontología, 
Legislación de la Profesión, Salud 
Pública y Fisioterapia Comunitaria.

Administración, Deontología y Legislación de la Profesión. Obligatoria 4,5

Fisioterapia Comunitaria y Salud Pública. Obligatoria 4,5

Métodos Específicos de Intervención en 
Fisioterapia.

Fisioterapia del Aparato Locomotor. Obligatoria 6

Fisioterapia del Sistema Nervioso. Obligatoria 6

Fisioterapia Respiratoria. Obligatoria 6

Fisioterapia Cardiocirculatoria. Obligatoria 6

Terapia Osteopática. Obligatoria 4,5

Fisioterapia en Especialidades Clínicas.

Fisioterapia en Especialidades clínicas I. Obligatoria 6

Fisioterapia en Especialidades clínicas II. Obligatoria 6

Fisioterapia en Especialidades clínicas III. Obligatoria 6

Fisioterapia en Especialidades clínicas IV. Obligatoria 6

Introducción a la Investigación y la 
Documentación Clínica. Metodología de la investigación en Ciencias de la Salud. Obligatoria 6

Lengua Moderna. Inglés Técnico. Obligatoria 4,5
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Módulo: Optativas (9 ECTS)

Materia Asignatura Carácter ECTS

Optatividad.

Musicoterapia. Optativa 4,5

Nutrición en fisioterapia. Optativa 4,5

Preparación física aplicada a la Fisioterapia. Optativa 4,5

Fisioterapia del deporte. Optativa 4,5

Técnicas de primeros auxilios para fisioterapeutas. Optativa 4,5

Habilidades sociales para fisioterapeutas. Optativa 4.5

Módulo: Prácticas Externas (40 ECTS)

Materia Asignatura Carácter ECTS

Prácticas Académicas Externas.

Prácticum clínico I. Prácticas 
Académicas 

Externas

6

Prácticum clínico II. 17

Prácticum clínico III. 17

Módulo: Trabajo Fin de Grado (8 ECTS)

Materia Asignatura Carácter ECTS

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Final de Grado. Trabajo Fin de 
Grado 8

Más información en la página web: http://www.uv.es.
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